
Antofagasta Plc está dando
una mirada preliminar a opor-
tunidades en Argentina, en mo-
mentos en que profundos cam-
bios de política han reactivado
el interés por una de las nuevas
fronteras cupríferas más pro-
metedoras del mundo, dijo en
una entrevista el gerente gene-
ral, Iván Arriagada.

La minera chilena considera-
ría entrar a través de explora-
ción por cuenta propia o me-
diante una asocia-
ción con proyectos
existentes, como
E l P a c h ó n , d e
Glencore Plc, que
se encuentra justo
al otro lado de la
frontera respecto
de la mina princi-
pal de Antofagasta
en Chile, dijo Arriagada el lu-
nes. Señaló que el interés está
en una etapa temprana y que no
hay objetivos específicos.

Antofagasta ve una ventaja
natural en aprovechar el eco-
sistema minero ya consolida-
do de Chile para respaldar de-
sarrollos al otro lado de la cor-
dillera. Los proyectos en Ar-
gentina podrían apoyarse en
infraestructura chilena —in-
cluidos puertos, acceso al
agua y logística—, así como
en la experiencia técnica acu-

mulada durante décadas.
“Vemos que hay oportunida-

des de sinergia”, dijo Arriaga-
da, y añadió que los proyectos
podrían requerir “una platafor-
ma de servicios que pueda ser
provista desde Chile”.

El Presidente argentino, Ja-
vier Milei, ha buscado destra-
bar inversiones al flexibilizar
restricciones, incluidos cam-
bios en las protecciones a los
glaciares, e introducir incenti-
vos bajo el régimen RIGI, que
abarca normas tributarias,

aduaneras y cam-
biarias. El gobier-
no busca posicio-
nar a Argentina
como un gran pro-
veedor de cobre,
aprovechando el
alza de la demanda
impulsada por la
electrificación y

otros usos industriales. Pero la
falta de infraestructura consoli-
dada sigue siendo un obstáculo
para los proyectos mineros.

La historia de Antofagasta en
Argentina ha sido limitada, sin
una presencia operativa rele-
vante. La empresa tuvo ante-
riormente una participación en
El Pachón antes de salir en la
década de 1990. Más tarde, el
proyecto quedó bajo control de
Glencore y ahora se espera que
requiera inversiones por US$
9.500 millones.

Iván Arriagada, gerente general:

Antofagasta Minerals
muestra interés en
sumarse al auge del
cobre en Argentina

BLOOMBERG

Iván Arria-
gada, gerente
general de
Antofagasta
Minerals.
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EL PACHÓN
Fue la única experiencia

de Antofagasta
Minerals en Argentina,

antes de salir en la
década de 1990.

R o d r i g o A n -
dreucci, aboga-
do y académico
de la U. Mayor.

Nicolás Abar-
ca, jefe de rese-
arch de GPS
Property. 

‘‘La OGUC es una
buena herramienta, pero
su impacto final
dependerá de cómo se
coordine con los planes
reguladores comunales”.
..................................................................

NICOLÁS ABARCA
JEFE DE RESEARCH DE GPS PROPERTY 

‘‘Para que la
reforma funcione,
además deben
modificarse textos legales
y planes reguladores. De
lo contrario, aumentarán
los litigios en el rubro”. 
.................................................................

RODRIGO ANDREUCCI
ABOGADO Y ACADÉMICO DE LA U. MAYOR

Un impacto relevante en la
extensión de la vigencia de mi-
les de viviendas contenidas en
permisos de edificación de di-
versas comunas de la Región
Metropolitana produciría una
de las modificaciones que el Go-
bierno propuso la semana pasa-
da a la Ordenanza General de
Urbanismo y Construcciones
(OGUC). Ese ajuste apunta, en
general, a “reducir o eliminar
restricciones regulatorias que
encarecen el precio de las vi-
viendas, como para facilitar su
construcción en procesos de re-
construcción derivados de de-
sastres naturales”, según indicó
el texto del Ejecutivo hoy some-
tido a consulta ciudadana.

Uno de los cambios señala que
los permisos de construcción
—que otorgan las direcciones de
obras comunales, DOM— cadu-
carán “automáticamente a los
seis años de concedido si no se
hubieren iniciado las obras co-
rrespondientes o si estas hubie-
ren permanecido paralizadas
durante el mismo lapso”. Hoy
ese período es de tres años.

Asimismo, el texto mantiene
lo que ya rige en el sentido de
que “una obra se entenderá ini-
ciada una vez realizados los tra-
zados y comenzadas las excava-
ciones contempladas en los pla-
nos del proyecto”. Pero añade,
como un aspecto nuevo, que “el
plazo de caducidad se suspende-
rá durante todo el tiempo que
dure la tramitación de permisos
o autorizaciones que deban ser
otorgadas por otro órgano del
Estado, necesarias para la ejecu-
ción de las obras”.

Zonas más impactadas

La iniciativa anunciada por el
Ministerio de Vivienda y Urba-
nismo (Minvu) que extiende la
vigencia de los permisos de edi-
ficación de tres a seis años bene-
ficiaría a 470 autorizaciones de
construcción que involucran
más de 64.700 unidades habita-
cionales aprobadas en la Región
Metropolitana entre 2023 y
2025, según un estudio de GPS
Global Property. 

Los proyectos concentrados
en las 10 comunas con más per-
misos aprobados acumulan
cerca de 30.650 viviendas,
equivalentes al 47,4% del total
de la RM.

La Florida, Santiago y Colina

encabezan el listado con la ma-
yor cantidad de proyectos visa-
dos, un total de 106 autorizacio-
nes. Esto representa —en con-
junto— unas 16.000 unidades
residenciales. 

En estas comunas, la exten-
sión del plazo tendría mayor im-
pacto, ya que varios de estos per-
misos —particularmente los
otorgados durante el primer se-
mestre de 2023— se encuentran
a dos o tres años de su fecha de
vencimiento original. 

“Este stock vence de manera

escalonada entre 2026 y 2028,
siguiendo el calendario natural
de aprobación de los permisos”,
explicó Nicolás Abarca, jefe de
research de GPS Property. 

Los permisos de construc-
ción en la RM que se beneficia-
rían con más plazo de duración
con el proyecto del Gobierno
tienen cierta relación, pero no
son equivalentes —indicó
GPS— a las autorizaciones que
a nivel nacional iban a vencer
en marzo de 2026, pero que el
Minvu decidió extenderles el

plazo de vigencia por otros 12
meses.

Rodrigo Andreucci, aboga-
do socio de Andreucci y Torre-
jón y académico de la Escuela
de Ingeniería en Construcción
de la U. Mayor, estimó que el
cambio normativo que amplía
la vigencia de los permisos es
“una gran mejora, pues un jui-
cio en contra de un proyecto en
obras que se paraliza, por regla
general, puede demorar más
de cuatro años hasta la Corte
Suprema. Con esta modifica-

ción se evita el peligro de cadu-
cidad que hoy es prácticamen-
te seguro si existe un pleito. Y
es de toda lógica, ya que, por
ejemplo, la caducidad de una
Resolución de Calif icación
Ambiental (RCA) es desde cin-
co años”.

Otros cambios y efectos

Otro de los cambios a la
OGUC que impulsa el Ejecutivo
es modificar de cuatro a dos ha-
bitantes el coeficiente para cons-
truir una vivienda, aunque en
unidades económicas la cifra se-
rá “uno”. Asimismo, para con-
juntos armónicos, se disminuye
el requisito de su-
p e r f i c i e d e s d e
5.000 a 2.500 me-
tros cuadrados. En
tanto, en proyectos
a una distancia in-
ferior a 600 metros
de alguna estación
de metro, tren, tele-
férico, tranvía o a
un paradero de buses del trans-
porte público, podrá rebajarse
hasta la mitad la dotación de es-
tacionamientos.

Algunos desarrolladores in-
mobiliarios han señalado que los
proyectos que tienen listos para
partir deberán se evaluados bajo
la normativa de construcción
que resulte tras estas modifica-
ciones, una vez que se oficialice.
Sin embargo, expertos estiman
que puede ser riesgoso efectuar
cambios a planes que ya tienen
permisos aprobados. 

“De avanzar la reforma, las
modificaciones planteadas po-

drían mejorar la ecuación fi-
nanciera de algunos proyectos
que aún no han iniciado obras.
Sin embargo, mientras el cam-
bio no se concrete, no es espe-
rable un ajuste masivo, ya que
retramitar permisos implica
tiempo, costos y pérdida de
certeza jurídica. Por ello, cual-
quier eventual readecuación
sería selectiva, concentrada en
proyectos en etapa temprana”,
comentó Nicolás Abarca.

Para Andreucci la posibilidad
de disminuir los estacionamien-
tos en los proyectos “será muy
difícil y para casos muy excep-
cionales. Hay que cumplir con
los requerimientos de los planes

reguladores comu-
nales (PRC) en las
comunas que fijan
mínimos y estos
planes priman por
sobre la OGUC”. 

El abogado aña-
dió que luego se
debe respetar “la
ley de copropiedad

inmobiliaria que prima sobre
la OGUC y dice que debe cum-
plirse con la cuota de estacio-
namientos indicados en el plan
regulador comunal respectivo.
Si un proyecto futuro por un
lado densifica y por otro lado
reduce los estacionamientos,
es posible que despierte la opo-
sición del alcalde de la comuna
y de los vecinos”.

Para los expertos, los cambios
a la OGUC y sus impactos tam-
bién dependerán de cómo se co-
ordinen con los planes regulado-
res comunales y otros textos le-
gales. 

Estas locaciones suman más de 100 proyectos residenciales aprobados a partir de 2023:

La Florida, Santiago y Colina serían las
comunas “más favorecidas” con los
cambios a los permisos de construcción
de viviendas en la Región Metropolitana

MARCO GUTIÉRREZ V. 

La modificación a la OGUC prevé ampliar de tres a seis años la vigencia de autorizaciones de edificación
otorgadas por la direcciones de obras. Esto impactaría en un total de 470 iniciativas en la capital.
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PRECIOS
Los cambios a la OGUC
pretenden reducir en

10% a 15% los precios
de las viviendas, estima

el Gobierno. 

Rodrigo Sarquis, presidente
de Blumar, señaló que uno de
los desafíos que enfrentan se re-
laciona con la promulgación de
la nueva Ley de Fracciona-
miento Pesquero, que “modifi-
có unilateralmente el contrato
que manteníamos con el Estado
de Chile desde 2013”.

A través de una carta dirigida
a accionistas de la
empresa, afirmó
que este cambio
los llevó a iniciar
acciones legales
contra el Estado
para defender sus
derechos adquiri-
dos. “La modifica-
ción de cuotas a
partir de 2026, en lugar de co-
mo estaba originalmente esti-
pulado en la ley, representa un
impacto económico relevante
para nuestra compañía y para
la industria en general, al alte-
rar los ingresos y la planifica-
ción de largo plazo que había-
mos desarrollado sobre la base
de la legislación anterior”, dijo
en la misiva.

De todos modos, aseveró

que, con la reciente elección de
un nuevo gobierno, están espe-
ranzados en retomar el creci-
miento en este sector. En el caso
de la actividad pesquera, “im-
plica contar con normas esta-
bles y de largo plazo que otor-
guen certeza jurídica a las in-
versiones, y permitan un uso
sostenible de los recursos”.

Sobre el sector acuícola, se-
ñ a l ó q u e e s “ i m p e r a t i v o

avanzar en la re-
solución de las li-
mitac iones que
h a i m p u e s t o l a
aplicación de la
Ley Lafkenche”
p a r a l o g r a r u n
equilibrio entre
comunidades in-
dígenas y el desa-

rrollo económico.
En el caso de la Ley SBAP

sobre áreas protegidas, cree
que “si bien compartimos la
i m p o r t a n c i a d e p r o t e g e r
nuestra biodiversidad, consi-
deramos fundamental que las
decisiones se adopten con una
visión equilibrada, que reco-
nozca también el importante
impacto social y económico
de nuestra industria”.

En carta para accionistas de Blumar:

Rodrigo Sarquis pide
“normas estables” para
la actividad pesquera

Presidente de la firma también propone
mejoras a la Ley Lafkenche y SBAP
para no afectar al negocio acuícola.

N. BIRCHMEIER

Rodrigo Sarquis, presidente de Blumar (al centro) en la junta de accionis-
tas de la compañía celebrada en 2025.
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DESEMPEÑO
La firma ligada a las
familias Sarquis y

Vinagre registró ventas
por US$ 712 millones en

2025.

La Superintendencia de Elec-
tricidad y Combustibles (SEC)
sancionó a las empresas Engie
Energía Chile y Generadora Me-
tropolitana con un total de
30.000 Unidades Tributarias
Mensuales (UTM) —equivalen-
te a US$ 2,3 millones— “por su
responsabilidad en incumpli-
mientos a la normativa eléctri-
ca” detectados tras el megaapa-
gón ocurrido en febrero de 2025.

Cada empresa recibió una
multa de 15.000 UTM, o US$
1,7 millones, “debido a defi-
ciencias asociadas a la configu-
ración y operación de sistemas
de protección de sus instalacio-
nes de generación, lo que inci-
dió en el desmembramiento del
Sistema Eléctrico Nacional du-
rante el desarrollo de la contin-
gencia”, dijo la entidad presidi-
da por Marta Cabeza. 

En el caso de Engie Energía
Chile, la SEC detalló que se es-
tablecieron “incumplimientos
vinculados a ajustes de protec-
ciones en instalaciones de gene-
ración fotovoltaica”, mientras
que respecto de Generadora
Metropolitana se determinaron

“deficiencias en la configura-
ción de protecciones de subfre-
cuencia en su central térmica, lo
que contribuyó a la descone-
xión de unidades durante la
emergencia eléctrica”. 

Las empresas aseguran que
los cargos formulados no tie-
nen relación con el megaapa-
gón. “La sanción de la SEC
anunciada hoy se refiere a un
parque de generación solar de
menor escala, ubicado en la Re-
gión de Arica y Parinacota, que
no guarda relación con las cau-
sas ni con el proceso de recupe-
ración de servicio del evento
ocurrido en el Sistema Eléctrico
Nacional”, dijo Engie.

“Los cargos formulados no
guardan relación con los efec-
tos propagatorios o desmem-
bramiento del Sistema Eléctrico
Nacional. Generadora Metro-
politana y sus activos no tuvie-
ron injerencia alguna en las
causas del apagón, como tam-
poco en la propagación del mis-
mo, ni en la demora de la recu-
peración del sistema”, indicó
Generadora Metropolitana.
Ambas empresas señalaron
que ejercerán los recursos y de-
rechos que contempla la ley. 

Multas por US$ 2,3 millones:

SEC sanciona a dos
eléctricas por
megaapagón de 2025

Empresas dicen que cargos no guardan
relación con el corte de suministro que
afectó a todo el país. 

C. MUÑOZ-KAPPES

La superin-
tendenta de
Electricidad y
Combustibles,
Marta Cabeza. 
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